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^XCIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Aynnturfientoe de la provincia ............  afio, 5® ptaa.
Loa demás: trimestre, 15; semestr' 36; " 6t "
trtraojero: " 22'5e; * 45; ” 9< •

Las su cripciones, cuyo pago es adelantado, *• 
iiáJcitarán de la Itwfiección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
teda la corresponaencia administrativa referente al 
Borrinr.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir oerti' 
flcadas y dirigidas a nombre de la citada Ins(>ecc46»

Loe números que se reclamen después de transa 
rridoe cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimas lo# 
¿el aBo corriente y a 65 loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos fror todo glabra. Al erigiMi 

acompafiará un sello móvil de UNA peseta por Míe 
inserción. .

Ix» anuncios obligados al pago, sólo se insertwin 
previo abono o cuando haya persona en la capital qw 
cespond. de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
oador, por oficio; excepruándose, según está prevv 
fcido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejempkk 
<el Bo l it in respectivo eom« comprobante, eietdo #• 
pago loe demás . que ce pidan.

Tampoco timen derev¿o más que a un solo ejeer 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, 'os Centro* oficiales.

El Bo l it im Of ic ia l  se halla de venta en b !■- 
.nenta del Hoepicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacevees, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a lá legislación peninsular, a los veitM 
¿las de su promulgación, si en ellas no se di»flusie»e'Otra cosa. (Có
digo civil). , ’•'

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap.^l 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblo, de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). F ’ * v

s e c c io n ^pk Ímé r a

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Habiéndose sufrido error en la re

dacción del artículo 3.° del Decreto de este Mi
nisterio, fecha 28 de abril último, inserto en la 
Gaceta del día 4 de mayo siguiente, que de he
cho otorga en la Comisión del Cáñamo dos re
presentantes a los hiladores de dicha fibra y 
ninguno m los fabricante s de tejidos de la mism.'.

Este Ministerio ha resuelto quede redactado 
dicho artículo como sigue:

«Artículo 3.° Se constituirá en el Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio una Co
misión formada por un Ingeniero de la Direc
ción general do Agricultura, un Ingeniero de Ja 
Dirección general de Industria, un Represen
tante por los fabricantes rastrilladores, otro por 
los cultivadores, otro por los hiladores mecáni
cos, otro por los fabricantes de tejidos do caña 
mo v un Representante dé los fabricantes de 
artículos que utilizan fibras textiles vegetales 
fuertes del país o exóticas.

Esta Comisión la presidirá el Director gene
ral de Industria o el Ingeniero de la Dirección 
general de Industria en quien delogue.

Lo que do orden de este Ministerio digo a 
V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 10 de junio de 1933. — P. D. Darío 
Marcos. — Señor Director general de Industria.

. (Gacela 15 junio 1933).

InmediAtameiite que loe, •efior;* Alcalde» y SeciAaifoe ref*)»» 
est» Bm.iTin Of ic ia i, dispondrán qu^ se fije un ejempfo» N 
11 s r 'jd de -ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo dá W 
luiente.

Lo» leñores Secretarloa cuidarán, bajo su más estrecha reepoeiM 
Hlidad, de conservur los númetos de este Bo l *t im , celeccioeadm 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilcme ▼ 
final <U cada actucstre.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES 
limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por 

el Consejo de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo respecto a la interpreta
ción que las Mutualidades patronales han dado 
al apartado 4.° de la Orden ministerial de 11 de 
marzo último, por el que se las autorizaba para 
asumir ¡as obligaciones impuestas a los patro
nes con tal do que adaptasen sus anteriores 
Estatutos a la nueva legislación sobre acciden
tes del trabajo en la industria,

Este Ministerio, de conformidad con la indi
cada propuesta, y como aclaración a la Orden 
an'eriormente citada, lia tenido a bien disponer 
que, a partir de l.° de julio próximo, solamen
te podrán asumir el riesgo de incapacidad per
manente y de muerte aquellas Mutualidades 
que hayan suscrito o suscriban antes de la in
dicada focha con la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo el concierto preciso, 
conforme a los artículos 90 y 145 del Reglamen
to de 31 de enero de 1931, debiendo cesar, por 
el contrario, en dichas operaciones todas las 
Mutualidades que no llenen los indicados requi
sitos reglamentarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 de junio 
de 1933.— Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.
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limo. Sr.: Vista la prepuesta de la Asesoría 
de Seguros contra Accidentes del I rabajo de 
este Ministerio para que, con arreglo a lo que 
dispone el párrafo segundo del artículo 132 del 
Reglamento de 31 de enero de 1933, se fijen los 
derechos de registro que en el año actual han 
de abonar las Compañías de seguros y Mutua
lidades patronales autorizadas para la práctica 
del seguro colectivo de accidentes del trabajo,

Este Ministerio, de conformidad con la indica
da propuesta, ha tenido a bien disponer que los 
referidos derechos de registro alcancen al dos 
cincuenta por mil (2,50 por 1.000) de las fianzas 
iniciales respectivas constituidas por las enti
dades autorizadas para substituir al patrono en 
Jas obligaciones que a éste le impone la legisla
ción vigente sobre la materia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 de junio 
de 1933.— Francisco C. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(Gacela 15 junio 1933).

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Oposiciones.
(Cuestionario de las oposiciones para la provi

sión de dos plazas de Practicante de Cirugía, del 
Hospital provincial de Zaragoza.

1. Descripción de los huesos del cráneo. 
. 2. Idem de los huesos rite la cara.

3. Estudio anatómico de la columna vertebral.
4. Idem de los huesos del miembro superior.
5. Idem de los huesos del miembro inferior.
6. Músculos de la cara y del cráneo.
7. Idem del cuello.
8. Idem de las paredes del tórax.
9. Idem ide las paredes abdominales.

10. Idem del miembro superior.
11. Idem del miembro inferior.
12. "Anatomía del corazón.
13. Arterias principales del cuello y de la ca

beza. . .
14. Arterias principales de los miembros su

periores e inferiores.
15. Venas principales del tronco y del cuello.
16. Aparato digestivo. — Estudio anatómico.
17. Idem respiratorio. — Estudio anatómico. 

• 18. Aparato urinario. — Estudio anatómico.
19. Sentido de la vista. — Estudio anatómico.
20. Aparato de la aivüición. — Estudio anató

mico. . . ,
21. Sistema nervioso. — Ligero estudio ana

tómico.
22. Estudio de kr piel.
23. Fisiología del aparato digestivo.
24. Fisiología del aparato respiratorio.
25. Fisiología del aparato circulatorio.
26. Asepsia: concepto. — Esterilización. — 

Estudio de las diferentes clases.
27. Limpieza de las manos del cirujano y de 

los ayudantes.—Precauciones antes y en la in

tervención.—Preparación del campo operatorio.
28. Preparación de un enfermo para lapaco 

tomía.
29. Instalación de una sala de operaciones.
30. Is(]uemia artificial.
31. Material de sutura.
32. Anestesia general por inhalación. — Téc

nica y variantes según el proidúcto empleado.
33. Accidentes de la anestesia general y mo

do de evitarlos y combatirlos.
34. Asistencia post-operatoria.
35. Material mínimo en una cartera de urgen

cia.—Descripción y aplicación del mismo.
36. Medicación hipodérmica. — Material, téc

nica y algunos proidluctos empleados.
37. Medicación intramuscular.—Material, téc

nica y algunos productos empleados.
38. Técnica de la inyección intravenosa.
39. Lavado del estómago.
40. Estudio de la inyección vaginal.
41. lEnteroclisis.
42. Inyecciones uretrales.
43. iCateterismo vexical.
44. Fomentación y sinapizaciórí.
45. Escarificación.
46. Ventosas.—Sus clases: descripción y uso.
47. Cauterización actual. — Aparatos emplea

dos y técnica.
48. Cauterizítción potencial. — Cáusticos.
49. Sangría: sus clases. iniPicaciones, sitios de 

elección y técnica.
50. Inhalación. — Estudio de la misma.
51. iBalneación.
52. Conducta a seguir en una herida contusa.
53. Asistencia y 'cuidados que requiere un en

fermo infeccioso^ _
54. Auxilios urgentes en un caso de asfixia 

por inmersión.
55. Auxilios urgentes en un caso de asfixia 

por inhalación.
56. Auxilios urgentes en una intoxicación por 

ingestión.
57. Primeros cuidaiíVs que requiere un frac

turado de extremidad superior.
58. Primeros cuidados que requiere un frac

turado rite extremidad inferior.
59. Apósitos: sus clases.
60. Vendajes: su clasificación.
61. Vendajes simples. — Descripción.
62. V'cndajes compuestos. —■ Su estudio.
63. Vendajes de Mayer. — Su técnica en 1as 

|distínta.s regiones del cuerpo.
64. Vendajes enyesados. — Aplicaciones, ma

terial y técnica.
65. Vacunación ant¡variólica. — Su técnica.
66. Documentación clínica hospitalitaria; y 

médico-legal. .
Lo que se hace público para genera! conoci

miento.
Zaragoza, 19 de junio de 1933.—El Presidente, 

Luis Orcnsanz. _____

SECCION QUINTA
Núm. 3.482.

Audiencia Territorial de Zaragoza.
Anuncio.

En cumplimiento de la Regla 8.a del artículo 
5.° de la ley de Justicia municipal vigente, se 
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publica a continuación relación de los nombra
mientos hechos por la Sala de Gobierno, para 
cubrir cargos vacantes en renovación extraor
dinaria, y son:

Zaragoza (Capital)
D. Alfonso de Castro Santoyo, para Juez mu

nicipal del núm. 2.
Ateca.

D. Castro González Martín, para Juez munici 
pal; y

D. Tomás Blasco Lozano, para fiscal muni 
cipaL

Sos del Reif Católico.
D. Máximo Machín Campos, para Juez su

plente.
Ejea de los Caballeros.

D. José Resino Jaime, para fiscal municipal.
Daroca.

D. Angel Villanueva Rosado, para Juez mu
nicipal.

La Almunia de Doña Godina.
D. Antonio Orna y Orna, para Juez munici

pal suplente.
Caspe.

D. Emilio Bordonaba Andrés, para Juez mu
nicipal; y

D. Manuel Bibián Vicente, para Juez munici 
pal suplente.

Observaciones — Los anteriormente nombra 
dos se posesionarán de sus respectivos cargos 
dentro de los quince días a la fecha de su nom
bramiento, que recibirán del Juez de primera 
instancia respectivo.

Dentro de los quince días siguientes al en que 
se publique este anuncio, podrán presentarse, 
en la Secretaría de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial, apelaciones contra los nombra
mientos, precisando dos instancias: una dirigida 
ai Presidente del Tribunal Supremo, fundamen
tando el recurso, y otra a esta Presidencia, pi
diendo la admisión y curso de la apelación.

Zaragoza,J7 de junio de 1933.—El Secretario 
de Gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°—El Pre 
sidente, Gregorio Azaña.

Núm. 3.432.

Jefatura de Obras públicas.

Basta las 13 horas del día 26 del presente mes 
de junio se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de, 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de oficina, para 
optar a la segunda subasta urgente <le las obras 
de reparación de riego con emulsión asfáltica, de 
los kilómetros 22 al 25 de la carretera de segundo 
orden de Zaragoza a Teruel, cuyo presupuesto as
ciende a 24.012 pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses, y la fianza provisional de 
725 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de

Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz. núm. 19. el día 30 del presente mes 
a las 10 horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50), o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda va admitir en ningún concepto 
el subsanar la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta" 
del 13).

En virtud de lo establecido por la Superiori
dad para cumplimiento de las obligaciones im
puestas a los patronos por el artículo 43 del Re
glamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fue recoménidado por circular de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, de 'fecha 
30 de junio de dicho año, se hace presente que al 
presentar las proposiciones, aparte de éstas, y 
juntamente con el resguardo de la fianza provi
sional deberá acompañarse el boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso de la1 cuota 
obligatoria correspondiente al mes anterior hecho 
,en la Caja colaboradora de la Región o Provincia 
del Instituto Nacional de Previsión.

. En caso die (pie el proponente carezca de afilia
ción al Instituto Nacional de Previsión y por no 
tener obreros no cotice por el Seguro dé Retiro 
obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
negativa de la citada Caja de lia Región o Pro
vincia del mencionado Inistituto.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones die presentación, estará de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días, y horas hábiles de oficina, así 
como en el Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Ministerio de Obras Pú
blicas.

Zaragoza, 13 de junio de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Rué.

* * *
Hasta las 13 horas del día 26 del presente mes 

de junio se admitirán proposiciones en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura y en 
los de las Jefaturas de las provincias de Huesca, 

I cruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona y 
Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a 
la segunida subasta urgente de las obras de re
paración de explanación y firme dedos kilómetros 
13 al 20 y 74 al 78 de la carretera de tercer orden 
de Gallur a Sangüesa, cuyo presupuestó asciende 
a 12.184’25 pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de seis meses, y la fianza provisional de 370 pe
setas.

La subasta sé verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día 30 del presente mes 
a las 10 horas. .

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50), o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
¡a (|ue al abrirla no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que una vez entre-
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gada la proposici'in al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda va admitir en ningún concepto 
el subsanar La deficiencia (pie en cuanto a su rein
tegro tenga.

[.as Empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
]>creto de 12 de octubre de 1923 (“Gacetít" 
del 13). . .

En virtud de Ib establecido por la Superiori
dad para cumplimiento de las obligaciones im- 
puesta-s a los patronos por el articulo 43 del Re
glamentó de 21 de enero dic 1921, cuyÓ exacto 
cumplimiento fue recomendado ])or c'ircular de 
la Presidencia del C < nscjo de Ministros, de 'fecha 
30 de junio de dicho año, se hace presente qué al 
presentar las jiroyiosiciones, aparte de estáis, y 
juntamente con el resguardo de la fianza provi
sional deberá acompañarse el boletín o recibo 
autorizado (|ue justifique el ingTeso de la cuota 
obligatoria correspondiente al mes anterior hecho 
en la Caja colaboradora de la Región o l'rovihcra 
del Instituto Xacional de Previsión.

En caso de que el ])roponvnte carezca de afilia
ción al Institpt,o Xacional de Previsión y por no 
tener obreros no cotice por el Seguro xlc Retiro 
obrero, deberá justillearlo mediante certificación 
negativa de la citada Caja dolía Región o Pro 
vincia del mencionado Instituto.

El proyeicto, pliegos de condiciones, modelo dé 
proposición y disposiciones '<»bre la forma y con 
iliciones de pie-eiitación, estará de manifiestí» en 
cd Registro, de la Sección d<- fio mentó de esta Je 
fatura, en los dia> y horas hábiles de olicina, asi 
como en el Negociadlo de ( onservacion y Repa
ración de carreteras del Ministerio de ()bras Pu- I 
blicas. , .
. Zaragoza, 13 de junio de 1933. El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

* * *
Hasta las 13 horas del día 26 del presente mes 

de junio se admitirán proposiciones en el Registro 
de la Sección de bomento de esta Jefatura y en 
los de las Jefatu’ras de las provincias de Huesca. 
Teruel, Logroño, Guaidalajara, Soria, Tarragona y 
Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a 
la segunda subasta urgente de las obras de repa
ración de riego con eimutgión asfáltica de los ki
lómetros 30 y 31 de la carretera de tercer orden de 
Gallur a Agreda, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 19.941, siendo'el plazo de ejecución de seis 
meses, y la fianza provisional de 600 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la halle 
de Santa Cruz, núm. 19. el día 30 del presenté mes 
a las 10 horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4*50). o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito cum- ; 
plido,-lo cual lleva consjgo el que una vez entre
gada la proposición al Oficial encargado de reci 
birla, no se pueda ' a admitir en ningún concepto 
el subsanar la deiiciencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las Empresas. Compañías o Sociedades propo
nen-tes están obligadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta" 
de! 13).

(En virtud de lo establecido por la Superiori
dad para cumplimiento de las obligaciones im

puestas a los patronos por el artículo 43 del Re- 
.glamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cum])limierito fué recomendado por circular de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de fecha 
30 de junio d<- dicho año, se hace presente que al 
presentar las proposiicionés, ápairte de éstas, y 
Juntamente con el resguardo de. la fianza provi
sional deberá acompañarse el boletín o recibo 
autorizado que justifiijue el ingreso de la cuota 
obligatoria correspondiente al mes anterior hecho 
en la Caja colaboradora de la Región o Provincia 
del-Instituto Nacional de Previsión.

En casó de que el proponente carezca de afilia
ción al Instituto Nacional de Previsión y por no 
tener obreros no cotice por el Seguro de Retiro 
obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
negativa de la citada Caja.de Ja Región o Pro- 

,vincia del mencionado Instituto.
El proyectoV pliegos de condiciones, modelo de 

proposicii'm y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estará de manifiesto en 
el Registro de la Secci-'m de Pomento de esta Je
fatura, eii los días y.horas hábiles de oficiha, así 
como en el Negociarlo de Conservación y Repa
ración de carreteras .del Ministerio de Obras Pú
blicas.

Zaragoza, 13 de junio de 1033.- El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

Núm. 3 427

Jurado Mixto de Servicios 
de Higiene de Zaragoza.

Bases.de Trabajo a que habrán de sujetarse
los contratos entre patronos y obreros del 

gremio de Peluqueros Barberos.

1 .a Todos los con*ratos de trabajo que se 
celebren entre patronos y obreros de la indus
tria de Peluqueros-Barberos de la capital de 
Zaragoza, deberán sujetarse a las condiciones 
de carácter general que en las presentes Bases 
se convienen, sirviendo las mismas como punto 
inicial para establecer el contrato de trabajo.

2? Quedaq sujetos al cumplimiento de las 
presentes Bases todos los patronos y obreros 
de la industria de Peluqueros Barberos de la 
capital de Zaragoza.

3 .a Las quejas o reclamaciones que entre pa
tronos y obreros se susciten, que no puedan re 
solverse directamente entre los interesados, se 
someterán al conocimiento del Jurado Mixto, 
i¡o pudendo en ningún caso declararse la huel
ga ni plantearse el cierre sino cuando la cues
tión no haya sido resuelta por éste en el térmi
no de siete días,

4 a La dirección, organización y funciona- 
to de los establecimientos y del personal queda 
por completo bajo la autoridad del patrono, 
ejercida por sí o su encargado, obrando siem
pre conforme a las leyes vigentes y a las condi
ciones del contrato de trabajo acordado por es
te Jurado Mixto. •

5 .a^-//omno. El trabajo en las peluquerías
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y barberías será efectuado con arreglo al hora
do siguiente:
. . Lunes, de 9 a 2 y de 5 a 8.

Martes, de 9 a 2 y de 4 a 8.
Miércoles, de 9 a 2 y de 4 a 8. 
Jueves, de 9 a 2 y de 4 a 8.
Viernes, de 9 a 2 y de 4 a 8.
Sábado, de 9 a 2 y de 4 a 9.

Las horas de la comida los establecimientos 
Permanecerán cerrados.

6 .a— Personal; sus clases y sueldos.
OFICIALES

Jornal global semanal.
Peluquerías de primera, 50 pesetas. 
Idem de segunda, 45 pesetas.
Bai herías, 40 pesetas.

. Más el 20 por 100 de los servicios que prac- 
^QUen de perfumería, en todas las categorías.

MEDIO OFICIALES
Se considerarán Medio Oficiales los obreros 

que sabiendo afeitar no s^pan cortar el pelo. 
Ll jornal será de 25 pesetas semanales durante 
Heis meses, pasando entonces a ganar 27*60 pe
setas. Cuando lleven un año en esta categoría 

jornal será de 32 50 pesetas. A los dos años 
Pasarán a la categoría de Oficiales. Si antes de 
®8e tiempo se consideraran con aptitudes para 
Pasar a la categoría de Oficial d 4)6¡án solicitar

del Jurado Mixto, el cual designará una po- 
üoncia de su seno que dictaminará.

Transcurridos los s is primeros meses y aun 
dentro de éstos, podrán los Medios Oficiales 
cortar el pelo. . *

Para poder existir un Medio Oficial en una 
c9aa, deberá haber por lo menos un Oficial.

MEDIAS PLAZAS
Podrán subsistir donde haya por lo menos 

dQs oficiales de plaza entera. La jornada será 
de doce a dos y de cinco a ocho. Los sábados, 
[°do (1 día y los días que cayeran en fiesta de 
*as comprendidas en este contrato de trabajo, 
do nueve a dos.

Jornal global semanal.
Peluquerías de primera, 33 pesetas.
Idem de segunda, 28 50 pesetas.
Barberías, 26 pesetas.
Más el 20 por 100 en todas las categorías de 

*os servicios que practiquen de perfumería.
AYUDANTES

Los Ayudantes trabajarán solamente los vier- 
ae8 y los sábado, haciéndolo el primero de di- 
^los.días, de cuatro a ocho de la tarde y el sá 
'Sdo, durante toda la jornada.

Los sueldos para los Ayudantes, por las ca 
^rce horas a que asciende^ sumadas las de tra
pío del viernes y el sábado serán las siguientes: 

t Ayudantes de Barberías, 16 pesetas, más el 
por 100 de perfumería.

Idem de Peluquería, 17 pesetas, más el 20 por 
*^0 de perfumería. , ■ .
.. Todos los jornales se entienden a base do la 
lbre admisión de propinas.

7 . —Otras condiciones, a) Los aprendices no 
podrán prestar ningún servicio fuera de las ho
ras de la jornada establecida, viniendo obliga* 
dos a ayudar a la limpieza de los establecimien
tos.

b) La limpieza de los establecimientos sólo 
se efectuará una vez al día, realizándose ésta 
dentro de las horas comprendidas en la jorna
da de trabajo, viniendo obligado el oficial a ve
rificar la limpieza de la relativo al tocador que 
utilice para su trabajo.

c) Se prohíbe a patronos y obreros el ha
cer ningún servicio fuera de las horas de jor
nada de trabajo y durante las fiestas acordadas 
en estas Bases y domingos, y serán sanciona
dos por el Jurado Mixto los infractores de esta 
disposición.

^.,l—Fiestas y vacaciones. Para compensar las 
horas que exceden de la jornada legal, a tenor 
de lo que prescribe el artículo 8.° del decreto de 
i •" de julio de 1931, los obreros peluqueros-bar
beros disfrutarán las fiestas que se indican a 
continuación:

a) se guardará .medio día fiesta durante los 
siguientes días: Año Nuevo 8. Valero (29 de 
enero), 5 de marzo, 8. José, Jueves Santo, Cor
pus (Tisti, Santiago, 12 do octubre, Todos los 
Santos, 8 y 25 de diciembre.

b) . Luíante los días del Pilar, da acuerdo 
patrones y obreros, vacará una tarde ceda em
pleado.

c) . Los días 14 de abril y l.° de mayo los es
tablecimientos estarán cerrados, pagándose en 
todo caso el jornal correspondiente, pero si ca
yesen en sábado se reunirá el Jurado Mixto 15 
días antes para acordar lo que proceda. ■'

d) . Cualquier otra fiesta que coincida en sá
bado, so trabajará, percibiendo el obrero el im
porte del jornal ordinario más el de otro medio.

VACACIONES.

Para dar cumplimiento al art. 56 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, los patronos vendrán obli
gados a conceder a sus obreros siete días de va
cación con sueldo íntegro todos los años. Para 
que los obreros tengan derecho a este beneficio 
tendrán que llevar por lo menos un año de tra
bajo en la misma casa.

9. a—Enfermedades. Caso de enfermedad de un 
obrero, éste conservará su plaza en la casa en 
que estuviese colocado, quedando a la discre
ción del patrono el cubrirla cou otro obrero, 
que en ella tendrá el carácter de interino, ce
sando en la misma sin necesidad de previo avi
so, tan pronto como el enfermo se reintegra
se a su puesto. El obrero sustituto será de igual 
categoría a la del enfermo y estará todo el tiem
po que dure su enfermedad, no siendo ésta cró
nica, ni se repita más de dos veces al año.

El obrero co'ocado como interino no perde
rá la situación que como parado tuviese en su 
caso, en la Bolsa de Trabajo y oficina de colo
cación.

• 10.—Despidos. En materia de despidos ven
drán obligados a cumplir lo que se determine en 
las leyes sociales.
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11 .—Tanto para el sistema de plazas fijas o en 
ayudantías o sustitución, sólo tendrán ocupa
ción los obreros parados que vivan de la proto- 
sión exclusivamente, exceptuándose aquellos 
casos en que en la Bolsa de Trabajo u oficina de 
colocación no los haya. ,

12 .—Base adicional. Los obreros téndran dos 
horas ininterrumpidas para la comida.
13Vigencia de estas Bases. La vigencia de 

estas Bases durará un año, y si con un mes an
tes de finar dicho año no son denunciadas por 
alguna de las representaciones, se entenderán 
prorrogadas por otro año.
P Zaragoza, 9 de junio de 1933.—El Secretario, 
Eugenio García Velasco.-V.“ B.": El Presiden 
te, Clemente Guallar. 

SECCION SEXTA
Ainzón. N.° 3.443

D. Santiago Tábuenca Arcega, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de la villa de Ainzón; 
Hago sabei: Que en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, y por el término de quince días 
hábiles, se hallarán de manifiesto los documen
tos siguientes:

l .° Repartimiento general de utilidades de 
este Municipio, formado para el año l.)33.

2 .° Reparto extraordinario, girado a base 
del anterior, para pago del primer plazo de la 
compra del reloj público instalado en la Gasa 
Ayuntamiento, y gastos de su instalación, y

3 o Repartimiento especial, girado sóbre la 
riqueza rústica del término, para la creación del 
Pósito local ordenado por Real decreto de-i 
de diciembre de 1929, correspondiente a la ter
cera anualidad.

Lo que se hace público para los efectos de 
reclamaciones; advirtiendo que éstas habrán de 
fundarse en hechos concretos, y presentarse 
por escrito en el papel timbrado correspon-

Ainzón, 14 de junio de 1933.—El Alcalde, San
tiago Tabuenca.

Biota. N.° 3.477.
D. Alejandro Martínez Saldaña, Alcalde P^i 

dente del Ayuntamiento de esta villa de Biota; 
llano saber: Que en ejecución de lo acorda

do por el Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión de focha quince del actual el día vein
tiocho del corriente mes, y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar en este Ayuntamiento, 
bajo mi presidencia como Alcalde y de la Go- 
misión r ombrada al efecto, el arriendo en 
pública subasta de los pastos comunales de la 
propiedad del Municipio, titulados El Saso La 
Pila, Cobazo. Olivar y Balbabiota por valor 
de 3 100, 3.050, 2 600, 2.800 y 2.500 pesetas, 
respectivamente, en alza, cuyo acto, se celebra
rá con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secretaria mum 
cipal, para el año de 1933 a 1934. siendo condi
ción indispensable que no podrá tomar parte en 
la subasta sino solamente aquél que sea veci

no de esta villa, excluyendo al forastero, e» 
cumplimiento a cuanto dispone el artículo 
de la ley Municipal hoy en vigor. .

La subasta se llevará a efecto por el sistema . an 
de pliegos cerrados, en los que deberá incluí 
la proposición, el resguardo que acredito e mj
depósito previo en Depositada municipal, cuya ai
cantidad será equivalente al cinco por cieniu ce,
de la suma, a que asciende cada lote o corran - mi
y cédula personal. ,, ?

No podrá tomar parte en la subasta aq«e 
que sea deudor por cualquier concepto a «o» Pu 
fondos municipales. . # ,

Lo que se hace saber en cumplimiento y I 
artículo segundo del Reglamento de 2 de J» 
lio de 1924, sobre contratación de obras y sor
vicios municipales. , 

Biota, a 16 de junio do 1933.— El Alcald .
Alejandro Martínez.

■ Cariñena. N.° 3.467-
D. Enrique Ponz Villarreal, Alcalde ejerciente 

de la ciudad de Cariñena;
Hago saber Que formado el padrón de pre 

táción personal y de transportes, impuestos co 
carácter obligatorio, para los años mil nov 
cientos treinta y tres al mil novecientos tren - 
y ocho, y las tarifas de redención a metálico,» 
ponen de manifiesto al público en las Cas 
Consistoriales, para que en el plazo de un m ’ 
a contar desde esta fecha, puedan hacer los coi 
tribuyentes las reclamaciones que crean conv 
nientes. . .

En Cariñena, a quince de jumo de mi nov 
cientos treinta y tres. —Enrique Ponz V illarre» • 
P. S. M., El Secretario, Luis Martorell.

Torralbilla. N/ 3.4G'
Autorizada por la Jefatura del Distrito 

restal, el día 1.° de julio próximo a las ocho a 
la mañana, se celebrará en esta Alcaldía prim» 
ra subasta para la venta de una pila de caro 
vegetal, caido en comiso en expediente cíe 
nuncia, de unos 1.250 kilogramos aproximaa 
mente: tasado en 187*50 pesetas.

De no concurrir licitadores, se celebrara 
segunda el día 3 de julio, a las misma hora. ‘ 
bajando a las dos terceras partes del avaluó- 

Torralbilla, 17 de junio de 1933.- El Alcalde
Luis Arribas.
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SECCION SEPTIMA^.
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias. .
Baio aperMento de ser declarados rebeldes y de ^ 

rrir en las demás responsabthdades legales, de no pr 
farse los procesados que a continuación se 
plaso que se tes fija, a contar desde el día de la P 0 
ción del anunció en este periódico oficial y ante elJ 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y empW p(). 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes 
lida judicial procedan a la busca, captura y conau 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues a 
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuicia , 
militar de Marina, ' ' . _v
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Núm. 3.479.
CATALINA BERTO, Antonio; y
LAGUNA MUÑOZ, José; el primero, de 31 

j’nos, hijo de José y de Eulalia, natural de Va- 
^dolid, cantinero, y el segundo, de 20 años, 

hijo^ de Jaime y Felisa, jornalero, natural de 
Alaña, ambos sin domicilio, solteros; compare- 
carán, en el sumario que se instruye contra los 
mismos, en el Juzgado de Gandia, con el núme* 

34 de 1933, sobre robo, dentro del plazo de 
a,ez días, a contar desde el día siguiente de la 
Publicación de esta requisitoria en la Gaceta ele 
^aclrid y Bolelines Oficiales de esta provincia 
y las de Valladolid y Zaragoza. .

JUZGADlOS DE PRIMERA INSTPANCTA
Núm. 3.449.

Juzgado número 1.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins- 
Succión núm. 1 de Zaragoza, en sumario núme

ro 327 1933, sobre malversación; se cita al de- 
Junejado Emilio Sesma Remacha, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que den- 

de los cinco días Siguientes a la publicación 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 

Provincia, comparezca ante este Juzgado para 
s°r oído por el hecho motivo de este sumario; 
apercibido que de no comparecer le parará el 
Perjuicio procedente en Derecho.

Zaragoza, a catorce de junio de^mil novecien- 
()fl treinta y tres.— El Secretario, Vicente Li
endra.

Núm. 3,450.
| Juzgado número 1.

José María Martín Ola vería, Juez de instruc- 
^i<7n del número uno de Zaragoza;

, b ^go saber: Que para hacer efectivas las res
I L°n8abilidades impuestas al procesado Nicolás 

I lentes Candela, en la causa núm. 695-1929, he 
. bordado sacar a la venta en pública y segun- 

a subasta, con la rebaja del veinticinco por 
I '^nto de su tasación, las fincas siguientes:
ib'] eamP°. en la Mejana de la Granja, de ca- 
| 'ua cuatro hanegas, cuatro almudes; que linda 
¡ r norte con camino, sur con riego, este con Ma
L a Mainar y oeste con Manuel Gracia: tasado 

3 9 niil pesetas.
.Otro campo, en la Mejana de la Granja, de 

L( )|(ia cuatro hanegas, cuatro almudes; linda 
u?rte con camino, sur con riego, este María 
. ¡nguillón y oeste Serapio Sánchez: tasado en

1 pesetas.
^(. ’íro campo, en la Mejana do la Granja, de 

t6 >lda dos hanegas, cuatro almudes; linda nor- 
^on riego, sur camino, este Mariano Lafuen- 
uoeste Pascual Argueta: tasado en setccien

a Pesetas.
kd 0 eamP°*en ,a Mejana de la Granja, de ca- 

[6Ua tres hanegas, cuatro almudes; linda al ñor- 
^anuel Follés, sur Germán Chueca, este rie 
bü?' 068000 camino: tasado en ochocientas 

8Qas.

Las cuatro fincas están enclavadas en térmi
no municipal de Fuentes de Ebro.

Para el acto de remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito Demo
cracia, 62 duplicado, principal, se ha señalado 
el día veintiséis de julio próximo, a las once de 
su mañana; que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente 
en Ja mesa del Juzgado, o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del valor de 
las fincas que so subastan, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder el derecho a un 
tercero, y por último, que no existen títulos de 
propiedad de las fincas indicadas, y que las hi
potecas y cargas que pesan tales fincas están a 
disposición de cuantos quieran examinarlas en 
Secretaría de este Juzgado, durante los días y 
y horas hábiles hasta el señalado para la su
basta.

Dado en Zaragoza a quince de junio de mil 
novecientos treinta y tres.-José María Martín 
(lavería.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.483.
Juzgado número 1.

I) . José María Martín Clavería, Juez de instruc 
ción del Juzgado número 1 de los de esta 
ciudad;
En virtud del presente hago saber: Que para 

hacer efectiva la indemnización a que fué con
denado el responsable civil subsidiario D. Ri
cardo Fortúu Sofit, en la causa seguida por el 
Juzgado número 2 de esta ciudad, cuya ejecu
toria se tramita actualmente en el de mi cargo 
por delito de daños, bajo el número 2x8 de 1931, 
se anuncia nuevamente Ja venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, de un camión o ca
mioneta basculante marca Ford, matrícula 4287, 
con motor número 3219841, de 17 HP. y que so 
encuentra depositada en poder de dicho respon
sable civil, domiciliado en la calle de D. Jaime, 
núm, 13, de esta ciudad, cuyo vehículo ha sido 
tasado pericialmente en ocho mil pesetas.

Se hace constar que la subasta tendrá lugar- 
el día tres de julio próximo, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado; que para 
tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento cuando menos, del im
porte de la tasación; que será obligatoria la 
presentación de la cédula personal y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación, deducida la re
baja mencionada.

Dado en Zaragoza a diez y seis de junio de 
mil novecientos treinta y tres. — José María 
Martín.— El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

Núm. 3.485.
Juzgado número 1.

D. José María Martín Clavería, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 1 de Zaragoza;
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* Por el presente edicto se anuncia 
miento intestado de D. Mariano Labastida Es- 
Uben, de 72 años, hijo de Mariano y b rancisca, 
natural de esta ciudad, domiciliado en a m¡s- 

• ma, en donde falleció el día veintidós de febrero 
último, estando casado con Juana Pósales, y se 
llama a cuantas personas se crean con der®cho 
a sucederle, para que dentro de treinta días, 
contados desde la inserción de este edicto en 

• el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezcan a deducirlo justificando su derecho, en 
el expediente instado en este Juzgado por don 
Fimenio Lásoor, Procurador, en nombre de 

María del Pilar-Fidela Laoaslida Estaban, 
hermana de dicho tinado, única aspirante a la 
herencia dejada por aquél.

Zaragoza, a catorce de junio de mil no veden- 
tos treinta /tres.—José María Martin, . averia. 
El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 3.451.
Juzgado número 2.

1 Cédula de emplazamiento.
El señor Juez do primera instancia número 

dos de Zaragoza, por resolución de esta fecha, 
datada en autos de pobreza promovidos por 
? " pilar (tarcía Piquer, para litigar, en juicio 
de divorcio, contra su marido D. Luis Roca Vi 
lá ha acordado se emplace a éste por meího 
la’presente, en atención a su ignorado paradero 
para que en término de nueve días comparezca 
en los autos y conteste la demanda, aper i 
bido que de no verificarlo le parará el 
a cine haya lugar en derecho, y previniéndole 
que las copias simples las tiene a su disposición 
""z^ra^za^catorce de junio de mil novecientos 
treintaDy tres.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.462.

Juzgado número 2.
D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera ins

tancia número dos de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber. Que pa 

ra pago de capital, intereses y costas de autos 
eiecubvós seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Pedro Cabeza Vinuesa, contra la heren
cia yacente de D.ft Carmen Coll, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que fueron 
embargados en dicho procedimiento, y que 

b0Casa deboques de hormigón, señalada con 
ol número 35, duplicado, del barrio de Miralbue- 
no en la Carretera de Madrid, de extensión su
perficial 200 metros cuadrados; que consta de 
dos pisos sobre el firme, y con ronta por la de
recha, entrando, con tinca ^tica de M Jo.é 
Gasión, a la izquierda con campo do 1). le ic 
Cabeza, así como por la espalda j por el freír 
te con ¡a carretera de Madrid, cuya casa está 
edificada dentro del perímetro de un campo, 
sito en el término de Miralbueno de esta ciu
dad y su partida de la Bombarda, de cabida de 
una hectárea, treinta y dos areas, sesenta, y

nueve centiáreas, en el que hay algunos ohvos 
y árboles frutales, y que en el plano levanta • 
al efecto se indica con los números 1, 2, 
9. 10, H y 12, marcado con la letra A. carme». :, 
lindante por el oriente con el lote que fue 1 
D a Luisa Coll, por mediodía con carretel» 
de Madrid, por poniente con finca segregada y 
por el norte con acequia de la Bombarda: tasa 
da dicha casa en la cantidad de treinta y 80' 
mil pesetas (pesetas 36.000).

Dicha subasta tendrá lugar en la bala aadiea 
cía de este Juzgado, sito Democracia, 64 dup 
cado, el día catorce de julio próximo, y ho< 
de las diez de su mañana; advirtiéndose q» 
para tomar parte en ella deberán los úd’ta 
rea consignar previamente en la mesa del 
gado, o establecimiento destinado al efecto, i» 
cantidad igual por lo menos al diez por cien 
de la tasación y exhibir su cédula personal, 
cuyos requisitos no serán admitidos, asi con 
tampoco las posturas que no cubran las 
terceras partes de diclur tasación; que poc* 
hacerse el remate a calidad de cederlo a un te . 
cero; que la certificación do cargas, expedí 
por el Registro de ja Propiedad, en la q 
constan las que pesan sobre la linca que se s 
basta, está en Secretaria a disposición de * . 
que deseen examinarla, y que no ha sido su . 
dos los títulos de propiedad, siendo de cueu । 
del rematante el proporcionárselos. y 

Dado en Zaragoza a catorce de junio de . 
novecientos treinta y tres.-- Luis de 1 az y | 
drigo.- El Secretario, Santiago Oalvo.

Núm. 3 478.

Pina de Ebro.
D. Mariano Aroal Casanova, Juez municipi'1 | 

funciones de primera instancia de este p9 .
t¡do; , gQ
Hago saber: Que por confusión aparee' 

este Bo l e t ín Of ic ia l , e inserto enel nun" ^ 
113 del mismo, correspondiente al día Ia 
mayo tinado, un edicto de este Juzgado, 
rente a la declaración de herederos abink^ 
to, que se sigue por fallecimiento de D. 1 
Peralta Grau, en el que se consignaba ol téi ' 
no de veinte días, para que compareciesen^ 
te éste los que se creyeran con derecho a 
cha sucesión; debiendo de haberse consigo 
treinta dias, rectificándose por el present 
término primeramente fijado, por el de ti 
días, a partir desde dicha inserción, para d 
cuantos se crean con derecho a dicha suces 
comparezcan a deducir en forma su d-.u

Pina de Ebro, a diez y seis de junio de J 
novecientos treinta y tres. — El Juez mupi^e, 
en funciones, Mariano Arcal.—P. 8. M., E 
cretario ejerciente, Francisco Bueno.

IMPRENTA DEL HOSPICIO •


